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ORDENANZA 
• • 

• 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER espacios reservados a lós .,“yo FUMADORES", en todp 
restaurante, bar, confitería y .'casa de lunch,t loscuales deberán,tener dentró del 

,-,....1,14,1-401 .14krElly 	 ,f11.,, 

de atención al público, un sector para "FUMADORES" Votrópara,,NO FUMADORE 
~11"  

prohibiéndose fumar en espacioa comunes de'dichás establecimieritos:•-. 
1 

ARTICULO 2°.- La presente será de aplicación en los lugareS enümer'ados 
mente cuyo salón de atención ál público posea üna superficie Mayor a cuarenta (40 
metros cuadrados.- 

superficie total del salón.- 
ARTICULO 4°.- En los locales de aplicación de la presen 
que indiquen inequívocamente ambos sectores.- 

• 
ARTICULO 5°.- La presente Ordenanza será .de exhibición obligatoria.- 

'	 509,03;00''.v,,1•1' 
ARTICULO 6°.- Los incumplimientos a las paütas `de la presénté; serán penados con 
multas de 200 U.F.A. a 1.000 U.F.A.- 
ARTICULO 7°.- El Departamento. Ejecutivo dispondrá,la . caducidad • de los Certificados 
de Habilitación, a los locales comprendidos erila presente que no se ajusten a ella en - 
un plazo rdáximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de su promúlgáción.- 
ARTICULO 8°.- El Departamento Ejecutivo dárá amplia difusión a lá presente Ordenan-
za.- 
ARTICULO 9°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo pará su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicacións-ARCHIVESE..- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 IGGZ/i ct 'd7 . 
 DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:'0á/06/96  

S COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

JIEL EU R 
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ARTICULO 3?.- En los locales de cuarenta (40 a cien (100) metros tüldrados, la zona ./,‘;•;•	 •	 •	 • 

reservada para "NO FUMADORES" deberá Compterid_rer-cómo.mínimo una superficie , 

	

del veinte (20) por ciento del total, mientras que, 	 de'más de cien (100) metros 
cuadrados, la misma deberá ser como mínimo del treinta y cinco (35) por ciento de la.- , 

• n • 

Etql, oq e•. IQ 

	

De.lt?'2410.	!,1	 • 
un ¿I'1;49)	 1.11-M°

e, se deberá colocar carteles
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Província de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUPIA,
24 JUN 19913 

VISTO: La Ordenanza sandionada por el Concejo Delibe - 

rante con fecha 05 de Junio de 1996, 

CONSIDERANDO: 

Ou• viene la misma para su promulgación por este Depar - 

tomento Ejecutívo, mediante la cual se establecen espacios reser - 

vados a los "NO FUMADORES", en todó-reltaurante, bar, confitería 
- 

y casa de lunch, los '.cualeS deberánteher dentro dél salán de 
,	 .

-	 • 
- 

atención al	 un sectorlpar,e;FUMADORES" Y-otre para "NO 
_ 

FUMADORES", prohibiéndose fumar en espacios comunes de dichos ' 
establecimientos. 

Gue de acuerdo al Dictamen N2671/96 de Asesoría Letrada 

Munícipol, y Informe N2106/96 produCido por la Dirección de 

Obras Partículares, se informa . que sería conveniente vetar el 

A i rtrmlo

Que por tal motivo es necesario yetar en forma parcial 

la mencionada norma. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para dictar el 

presente, de ocuerdo a la Ley NO236. 

Por ello: 

EL INTEN .DENTE , MUNICIPAL DE USHUAIA 

D E Cf R »E T 

ART 11L0 10. -VETAR en forma parcial la,Ordenanza sancionada por 
• 

ncejo Delíberante, con fecha 05 de Junio de 1996,	 en lo 

te al Artículo 32; de acuerdo al 

o Letrada Municipal, y al Informe N2106/96 producido por 

S COPU FIEL DEL ORN	 ///.2. 

IIIr

iHDictamen N9671/96 de 

ARIPN : : NITEZ 
, Dtrectoi	

•- 

DesPá¿h0"..,	
' 

I\Aunic‘pc'a¿*-a44(i.tiliPala 
•

-	 .	 -
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lidad de Ushuaia y Archívese. 

DEC:FE1	 1.1 	 i. Ng. 9 9 2 /96,

mBRAMUÑO 

nte 
e Ushuala 

t¿ra 1„,1


/-Irc.;P.),!:-.G' r..,?;dGclee Uereal:Usa 

FIEL nEL ORIGINAL 

Lic. JUAN MANUEL ROMANO


Secretario de Gobierno Municipat


Municipalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

la Dirección de Dbras Particulares. 

nRTIcuLo 22.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1G2 1( / 96, 

sancionada por el Concejo Deliberahte de la ciudad de Ushuaia, 

con fecha 05 de Junio de 1996, 4nediante la cual se establecen 

espacios reservados a los "ND FUMADORES", en todo restaurante, 

har, cnnfiteria y casa de lunch, los cuales deberán tener dentro 

lel , alán de atención al público, un sector para "FUMADORES" y 

ntro para "NO FUMADORES", prohibiéndose fumar en el-Pacios comunes 

de dichcs establecimientos. 

ARTICULD 312.-COMUNIOUESE. Dese,a1 Boletín Ofcia, de la Municipa 
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tEt.. 131.EUEFIl 
Inletrasión 

erants ConceS jeocrosetali
rbicarente 

CAI-11_0S BUSCAGLIA 

ANdeLf0A SUZMAN 
Prc-'dente 

Conceio Deliberente 

251,/94 

datexariae 

-eitcciad cie 9Uct,(u:a 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- INSISTIR con la sanción de la Ordenanza Municipal dada en Sesión 

Ordínaria de fecha 05 de junio del corhente aflo, a través de la cual se establecen espacios 

reservados a los " NO FUMADORES ", en todo restaurante, bar, confitería y casa de lunch, 

los cuales deberán tener dentro del salón de aterrción al público, un sector para 

"FUMADORES" y otro para "NO FUMADORES", que fuera vetada parcialmente por el 

Ejecutivo Municipal mediante Decreto Municipai N° 992196.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVESE.- 

RESOLUCION C.D. N° 	 1 2 2	 196.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03107196.- 

178 (7.;OPIA. F17,1 r4.7! 

S A	 EZ

,lefa A/C División


Despacho Gr I.y Registro 

Aunicipalida I de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

tw.,0 

de	 y 

• Ordenanza, 

..cen espaclb-	 1WZ H NU HIJI1PJH:IWES'', 	 todo 

bar,	 1Hndb, los cuale 

dentrn del .rrrr	 ryi	 r	 ;_r 

ccmJnes de

Gue

, 

' • 	'

, 

SUSAN 
Jefa A/ 

Despacho G 
flunicipalida

División 

al.y Registro 
.1de Ushuaia
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Ing. J
Ir‘itendente 

MunloI alidad de Ushuala 

Provincia de Tierra del Fuego 


Antártída e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

uais-

bler, 

IC::	 C‹.:1-1

••• n 

ún 

Lic. JUAN MANUEL ROMANO 

Secretario de Gcbierno Municipal 


Municiparidzd de Ushuaia

Jefa A/ División 
Despacho G al.y Registro 

dde Ushuaia
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